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Eslimados miembros del Honor¡ble Consejo Superior,

La Facultad de Teología ti€ne un rol central dentró de la Pontificia Unive¡sidad
Católica de Chile (cf. ECE 19), quedando bajo la tuioión primera y directa del Gún
Canciller -tal como en las otras facultades de teologla católica del mundc, entre otras
¡azones porque en ella se forman los futuros oonsag¡ados y po¡que ella desarrolla una
ta.rea fundamental al servicio de toda la comunidad académica. El derecho a otorgar el
mandato canónico es p vativo del Gran Canciller y requisito indispensable pam €ns9flat
teologla en nuestra Facultad.

La trayecto a aoadémica del Profesor J. Costadoat, ¡egistra afirmaciones poco
prudontes que desdibujaban la enseñanza magisterial de Ia Iglesia en divorsos puntos
centrales de la misma, generando Ezones suficientes para afirmar que él no ha asentado
suficientemonte €n sus posiciones el prinoipio básico de que "las disciplinas teológicas
han de enseilarse, a la luz de la fe, bajo la dirección del Magisterio de la Iglesia, de tal
fo¡ma que los alumnos recib¡n con toda exactitud de la divina revelación la dootrina
oatólica" (CVII, Decrcto sobre la formaciók sacerdotal, fi" 16). Conside¡ando esta
situación, el año 2012, luego de un diálogo con é1, sabicndo las dificultades que ten{a, y
en un acto de confianza, le concedf el mandato canónico por 3 años, bajo el supuesto
que su labo¡ se desafollaría y avanzarla en orden a sup€rar las dificultades enunciadas.

Transcurrido el tiempo establecido he debido sopesar nuevamente la situación
LL¡ego d€ evaluar que su actividad teológica Do supenba las dilicultades señaladas en el
pátafo anterior, ¡esolvl no renovarle el mandato oanónico pa¡a enseñar, bajo la cefeza
de que la docencia del p¡ofesor J. Costadoa! en el aotual estado de cosas, dista -por lo
yu áicho d" la enseñanza teológica que se espeü de una universidad que tiene la
oamcterlstioa, y la exigoncia, de ser Católica y Pontificia.

Como lo he expresado, ¡espeto que el profesor ejorza su libertad como teólogo e
investigador, pgro no sólo es mi derecho, sino también mi deber, en el ejercicio de Ia
libgrtad que me coÍesponde como Gran Canciller -de aouerdo a los Estatutos--, tutela¡
que en Ia Pontificia Universidad Católica de Chil9, y pa¡ticularmente en su Facultad de

ieologla, y desde ella" se enseñe la auténtioa doctrina de la Iglesia y que los alumnos
que allí se foman lo pe¡oiban con total cla dad y sin confusiones (cf. Estafutos,2o a).

Sin otro particular,
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